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1. Criterios de evaluación 
 
De acuerdo con el Decreto 37/1996, de 30 de enero, por el que se establecen las 
enseñanzas correspondientes al Título de Formación Profesional de Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las capacidades 
terminales y criterios de evaluación son los siguientes. 
 
C.T. 1 Detectar las situaciones de riesgo más habituales en el ámbito laboral que 
puedan afectar a su salud y aplicar las medidas de protección y prevención 
correspondientes. 

Criterios de evaluación: 
• Identificar, en situaciones de trabajo tipo, los factores de riesgo existentes. 
• Describir los daños a la salud en función de los factores de riesgo que los generan. 
• Identificar las medidas de protección y prevención en función de la situación de riesgo. 

CT. 2. Aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente 
en situaciones simuladas. 

Criterios de evaluación: 
• Identificar la prioridad de intervención en el supuesto de varios lesionados o de 
múltiples lesionados, conforme al criterio de mayor riesgo vital intrínseco de lesiones. 
• Identificar la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de las lesiones 
existentes. 
• Realizar la ejecución de las técnicas sanitarias 

CT. 3. Diferenciar las formas y procedimientos de inserción en la realidad laboral 
como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia. 

Criterios de evaluación: 
• Identificar las distintas modalidades de contratación laboral existentes en su sector 
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productivo que permite la legislación vigente. 
• Describir el proceso que hay que seguir y elaborar la documentación necesaria para la 
obtención de un empleo, partiendo de una oferta de trabajo de acuerdo con su perfil 
profesional. 
• Identificar y cumplimentar correctamente los documentos necesarios, de acuerdo con la 
legislación vigente para constituirse en trabajador por cuenta propia. 

C.T 4. Orientarse en el mercado de trabajo, identificando sus propias capacidades 
e intereses y el itinerario profesional más idóneo. 

Criterios de evaluación: 
• Identificar y evaluar las capacidades, actitudes y conocimientos propios con valor 
profesionalizador. 
• Definir los intereses individuales y sus motivaciones, evitando, en su caso, los 
condicionamientos por razón de sexo o de otra índole. 
• Identificar la oferta formativa y la demanda laboral referida a sus intereses. 

C.T 5. Interpretar el marco legal del trabajo y distinguir los derechos y obligaciones 
que se derivan de las relaciones laborales. 

Criterios de evaluación: 
• Emplear las fuentes básicas de información del derecho laboral (Constitución, Estatuto 
de los trabajadores, Directivas de la Unión Europea, Convenio Colectivo...) distinguiendo 
los derechos y las obligaciones que le incumben. 
• Interpretar los diversos conceptos que intervienen en una "Liquidación de haberes". 
• En un supuesto de negociación colectiva tipo: 

-​ Describir el proceso de negociación. 
-​ Identificar las variables (salariales, seguridad e higiene, productividad 

tecnológicas...) objeto de negociación. 
-​ Describir las posibles consecuencias y medidas, resultado de la negociación. 

• Identificar las prestaciones y obligaciones relativas a la Seguridad Social. 
 
 
 

2. Criterios de promoción y titulación  
 

Se seguirá lo establecido en la normativa y en el Proyecto Educativo del IES Juan de 
Aréjula: 
 
- PROYECTO EDUCATIVO IES JUAN DE ARÉJULA:  
 
PLAN DE CENTRO 2025-26.pdf 
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FORMACIÓN PROFESIONAL: 
 

●​ ORDEN de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 

enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 18-09-2025) 

 

3. Herramientas / Instrumentos de evaluación  
 
En cuanto a cómo evaluaremos, se realizará una evaluación individualizada, cualitativa y 
orientadora, de acuerdo a los siguientes instrumentos de evaluación. Estos instrumentos 
permitirán comprobar el nivel de adquisición de los contenidos por parte del alumnado y se 
calificarán de 0 a 10. De igual modo, y atendiendo a la Normativa, la evaluación de los 
Resultados de Aprendizaje deberán realizarse de forma diferenciada, debiendo superar el 
alumnado todos los 
 
Actividades 
 
A lo largo del curso se propondrán distintas tareas y actividades de consolidación, 
ampliación y refuerzo. Las actividades que tengan fecha de entrega establecida se 
presentarán en la fecha indicada. En caso de no ser así, la prueba se calificará con cero,  
salvo que el retraso esté debidamente 
justificado, en cuyo caso se dará hasta una semana más de plazo para su realización. 
 
Pruebas objetivas (trabajos y exámenes): 
 
En este apartado se incluyen las actividades, trabajos, así como las pruebas escritas 
realizadas (exámenes), que podrán ser preguntas tipo test, cuestiones teórico-prácticas y 
exposiciones orales. 
 
Si un alumno/a no se presentase a una prueba escrita programada se calificará con un 0 y 
sólo se repetirá, previo acuerdo con el profesor/a, en los 7 días siguientes, si se demuestra 
que la causa de la falta está debidamente justificada mediante justificante oficial, para ese 
día y tramo horario concreto. De no poder repetirse la prueba en ese plazo, se propondrá 
su realización a la finalización del trimestre. En caso de no presentar justificante oficial, la 
prueba no se repetirá, con la consiguiente calificación en el mismo de 0 puntos. 
 
Si durante el desarrollo de una prueba de evaluación, ya sea escrita u oral, se detectan 
conductas negativas y/o contrarias al normal desarrollo de la prueba, así como la intención 
o el hecho in situ o posterior de que un alumno o alumna está copiando o ha copiado, la 
posesión y/ o uso no autorizado de un dispositivo móvil, pinganillos u otros dispositivos 
electrónicos, el alumno/a perderá su derecho a la realización de dicho examen, con la 
consiguiente calificación en el mismo de 0 puntos. 
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